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AUTORIZAR el desplazamie
RODRIGUEZ

nto en comrsron de servicios del servidor municipal
ENCARNAC tÓN CARBAJAL, Encargado de la flota vehicular de Serenazgo
de la Gerencia de Servic ios Púb! icos de la Mun tc pa idad Provincial Sánchez Carrión con
la finalidad de pa rticipar en el evento de capacitación v asistencia técnica denominado:ttFuncionamiento del s NAS EC (Ley No. 27933 ) v de instrumentos d gestion en
seg uridad ciudadana ,t

v neam tentos de Comprom rso 5: a, Fortalecer rol dee los
gobiernos !ocales en favof fl,e la segu ridad ciudadana 2025',, en los días 1 0 v 1 1 de ju to
de 2025

n
en Ia ctudad de !o.

EL GERENTE DE ADrúlN¡srRAcóN DE LA MUNTctpAuDAD pRovtNctAL DE sÁNcHEz
GARRIÓN;

vlsros: E! oficio No. 000782-202s-tN-vsp-Dcsc, et oficio No. iOt -2025-MPSC/COPROSEC-
SC/ST, el Oficio No. 173-2025-MPSC/SERENAZGO y el Oficio No.0777-2025-MpSc-cM/GSp de
fecha 04 de junio de 2025 de la Gerencia de Serv

"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de Patriotas,,

comisión de servicios para el servidor mun icipa!
Encargado de la flota vehicular de Serenazg o de la Gerencia de Servicios públicos de la
Municipalidad Provincial Sánchez Garrión, con la finalidad de participar en el evento de
capacitación y asistencia técn ica denominado: "Funcionamiento de! SINASEC (Ley No. 2t9lg

icios Públicos, que solicita autorización de
: ENCARNACIÓN RODRíGUEZ CARBAJAL,

)y de los instrumentos de gestión en seguridad ciudadana" y lineamientos de Compromiso 5:
e! rol de los gobiernos locales en favor de la seguridad ciudadana - 2025',, en los

días l0 y ll de junio de 2025 en ta ciudad de Trujillo; según Exp. GADM. N. 67lB-202S-
MPSC/GADM-G (0r0 folios); y;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
asuntos de su competencia. Esta autonomía, que les es reconocida por la carta magna del

se ve materializada en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos yde
inistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Artículo 194".- Las municipalidades provinciales y distritates son los órganos de gobierno
local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en Ios asuntos de su
competenc¡a.(...) La estructura orgánica delgobierno locat ta conforman el Concejo Municipal
como órgano normativo_yfiscalizador y ta Alcaldía como órgano ejecutivo, con tas funcionei y
atribuciones que les señala la ley. Los alcaldes y regidoreJson eiegidos por sufragio directó
por un período de cuatro (4) años. No hay reelección inmediata paralos alcatdes. Tánscurrido
otro período, como mínimo, pueden volver a postutar, sujetos a las mismas condiciones. Su
mandato es revocable, conforme a ley. El mandato de alóaldes y regidores es irrenunciabte,
con excepción de los casos previstos en la Constitución. (Artícuio mód¡f¡caAo por Ley 3O3OS;
publicada el l0 de manzo de 201S.)
Artículo 195".- Los gobiernos locales promueven el desarrolto y la economía tocat, y taprestación de los servicios públicos de su responsabitidad, en aimonía con las polítícás yplanes nacionales y regionales de desarrotlo. Son competentes para: 1. Airobar sú
organización interna y su presupuesto. 2. Aprobar et plan de desarrolto lécalconcertado con la
sociedad civil. 3. Administrar sus bienes y rentas. 4. Crear, modificar y suprimir
contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipates, conforme a tey. S.
prganizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locatés de su responsabitidad. 6.
Planificar el desarrollo urbano y rural de sus circünscripciones, incluyendo la zonificación,
urbanismo y el acondicionamiento territorial. 7. Fomentai la competitividad, tas inversiones y
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elfinanciamiento para la eiecución de proyectos y obras de infraestructura local. g. Desarrollary regular actividades y/o servicios en materia áe educación, satud, vivienáa, saneamiento,medio ambiente, sustentabilidad de tos recursos naturales, transpoÉe cotectivo, circutación ytránsito, turismo, conservación de. monumentos arqueológicos e rristoricos, culturírecreación y deporte-, corrforme a ley. 9. Presentar iniciativis legiélativas en materias y asuntosde su competencia. 10. Ejercer las demás atribuciones inherentés a su función, conforme a ley.Artículo 197'.' Las mun_icipalidades promueven, apoyan y reglamentan ta participación vecinalen el desarrollo !o9..lr Asimismo, brindan serv¡iios 

-de 
leguridades ciudadana, con lacooperación de la Policía Nacionaldet perú, conforme a lev.

Que, el DECRETO SUPREMO No 004-2O19JUS. Texto Ún¡óo Ordenado de ta Ley No 21M4, Leydel Procedimiento Administrativo General, norma:
Artículo lV. Principios del procedimiento administrativo l. El procedimiento administrativo sesustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otrosprincipios generales del Derecho Admlnistrativo:l'l' Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a laConstitu-ción, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdocon los fines para los que les fueron conferidas. 1.2. Principio detdebido pioce¿¡m¡ento. - Losadministrados gozan de tos derechos y garantías imptícitos al debñ procedimiento
administrativo. Tales derechos y garanths comprenden, de modo enunciativo mas nolimitativo, los derechos a ser notificados; a accáder at expediente; a i"rüt"r los cargosimputados; a exponer--argumentos y .a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y aproducir pruebas; a solicitar el uso de ta palabra, cuand=o corresponda; a obtener una decisiónmotivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, aimpugnar las decisiones que tos afecten. La institución'iel aeÉ¡aá procedimiento
administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La retutacion propia delDerecho Procesal es aplicable soto en cuanto sea compatible con el rcg¡ñ;n administrativo.
1.3. Principio de impulso de oficio.- Las autoridades 

-deben 
dirigir " i'rpri""r de oficio elprocedimiento y ordenar la realización o práctica de los actos queiesulten convenientes para

el esclarecimiento y resolución de las cuestiones necesarias. t.¿. princ¡pio de razonabilidad. -Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen ooiig""¡án"", califiqueninfracciones, impongan sanciones, o estabtezcan restricciones a los aáministrados, debenadaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción
entre los medios a emplear y los fines públicos que debitutetar, a fi n de qrá ,"spondan a lo
estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. f .S. principio ie imparciatidad. -Las autoridades administrativas actúan sin ninguna ctase de disériminación entre tosadministrados, otorgándoles tratamiento__ y tutela igualitarios frente al procedimiento,
resolvlendo conforme al ordenamiento iurídiCo y con atánción al interés gen;rai. 1.6. principio
de informatismo. '!1 no¡mas de procádimientá deben ser interpretadaien toima favorable ala admisión y decisión final de las pretensiones de los admihistrados, de modo que susderechos e intereses no sean afectados por la exigencia de aspectos formales que puedan sersubsanados dentro del procedimiento, siempre que dicha excusa no afecte derechos deterceros o el interés público. 1.7. Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación delprocedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formuladospor los administradgs en la forma prescrita por esta Ley, respondén a la verdad de Ios hechosque ellos afirman. Esta presunción admite prueba en conirario. i.8. principio de buena feprocedimental.- La autoridad administrativa, tos administrados, sus refresentantes oabogados y, en general, todos tos partícipes dá procedimiento, realizan sus respectivos actosprocedimentales guiad_os por et respeto mutuo, ta colaboración y la buena fe. La autoridadad.ministrativa no puede actuar contra sus propios actos, salvo lós supuestos de revisión deoficio contemplados en- ta presente Ley. Ninguna regutación del proceüimiento administrativopuede interpretarse_ qe 

_ Todg ta! que ampare alguna conducta contra ta buena feprocedimental. 1.9. Principio de celeridad.- Quienes larticipan en el pro""áiri"nto debenajustar su actuación de tat modo que se dote at trámite de ta máxima dinámica posible,evitando actuaciones procesales que dificulten su desenvolvimiento o constituyan merosformalismos, a fi n de alcanzar una decisión en tiempo razonable, sin que ello releve a lasautoridades del respeto al debido procedimiento o vuln'ere el ordenamiento. 1.10. eficacia.- Los
:.uieJgs del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el cumptimiento de lafinalidad del acto procedimental, sobre aqueltos formalismós cuya realización no incida en su
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val¡dez, no determinen aspectos ¡mportantes en ta declsión no d¡sm¡nuyan las garantíasfinal,
del procedim iento, ni causen indefensión a los admin En todos los supuestos deistrados.
aplicación de este principio, la finalidad det acto que se privilegie sobre las formatidades noesenciales deberá ajustarse a! marco normativo aplicable y su validez será una garantía de Iafinalidad pública que se busca satisfacer con !a aplicación de este principio.
1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativacompetente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones,para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley,aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse deellas. En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada averificar por todos los medios disponibles la verdad de los hechos que le son propuestos porlas partes, sin que ello significa que una sustitución del deber probatorio que corresponde aestas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará ob ligada a ejercer dicha facultad cuandosu pronunciamiento pudiera invotucrar también at interés púbtico. 1.12. Principio departicipación Las entidades deben brindar las condiciones necesarias a todos losadministrados para acceder a la información que admin sin expresión de causa, salvoistren,

aquellas que afecta n !a intimidad personal, las vinculadas a la seguridad nacional o las queexpresamente sean excluidas por ley; extender las posibilidades de partic ipación de losadministrados
vy de sus represe ntantes, en aquellas decisiones públicas que les puedan

afectar, mediante cualquier sistema que permita la difusión, el servicio de acceso a lainformación y la presentación de opinión. 1.13. principio de simplicidad. Los trámitesestablecidos por la autoridad admin istrativa deberán ser sencillos , debiendo eliminarse todacomplejidad innecesaria; es decir, los requisitos exigidos deberán ser racionales vproporcionales a los fines que se persigue cumplir. 1.14. Principio de uniformidad.- Laautoridad administrativa deberá establecer requisitos similares para trámites similaresgarantizando que las excepciones a los principios generales no serán convertidos en Ia reglageneral. Toda diferenciación deberá basarse en criterios objetivos debidamente sustentados.
1.15. Principio de predictibitidad o de confianza legítima. - La autoridad administrativa brinda alos administrados o sus representantes información veraz, completa y confiable sobre cadaiento a su cargo, de modo tat que, en todo momento, eladministrado pueda tener unacierta sobre los requisitos, trámites, duración estimada y resultados posibles
ue se podrían obtener. Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes conlas expectativas legítimas de los administrados razonablemente generadas por la práctica ylos antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se expliciten, por escrito,decida apartarse de ellos. La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jurídico

vigente y no puede actuar arbitrariamente. En tal sentido, la autoridad administrativa no puedevariar irrazonable e inmotivadamente la interpretación de las normas aplicables. 1.16. Principiode privilegio de controtes posteriores. - La tramitación de los procedimientos ad ministrativosse sustentará en la aplicación de la fiscatización posterior; reservándose la autoridadadministrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, elcumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que lainformación presentada no sea veraz. 1.17. Principio del ej,ercicio legítimo del poder. - Laautoridad administrativa ejerce única y exclusivamente las competencias atribuidas para lafinalidad prevista en las normas que le otorgan facultades o potestades, evitándoseespecialmente el abuso del poder, bien sea para objetivos distintos de los establecidos en lasdisposiciones generales o en contra del interés general. 1.18. Principio de responsabilidad. -La autoridad administrativa está obt igada a responder por los daños ocasion ados contra losadministrados como consecuencia del mal funcionamiento de ta actividad administrativa,conforme lo establecido en ta presente ley. Las entidades y sus funciona rios o servidoresasumen las consecuencias de sus actuaciones de acuerdo con e! ordena miento jurídico. l.lg.Principio de acceso permanente. La autoridad administrativa está obligada a facilitarinformación a los adm inistrados que son parte en un procedimiento ad ministrativo tramitadoante ellas, para que en cualquier momento del referido procedimiento puedan conocer suestado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documentos contenidos en dichoprocedim iento, sin perjuicio del derecho de acceso a la información que se ejerce conforme ala ley de la materia. 2. Los principios señalados servirán también de criterio interpretativo pararesolver las cuestiones que puedan suscitarse en !a apticación de las reglas de procedim iento,
carácter

como parámetros para la generación de otras disposiciones administrativas de
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genera¡, y para supl¡r los vacíos en el ordenam¡ento administrativo. La relación de principios
anter¡ormente enunciados no tiene carácter taxativo. (Texto modificado según-et artículo 2 delDecreto Legislativo No 1ZT2l.

Que, con Oficio N" 000782-2025-lN-VSP-qG9c recepcionado en fecha i4 de mayo de2025, de Ia Dirección.Generat de Seguridad Ciudadana - M¡n¡sterio del tnterior, señatando !ainvitación a los comitgs de seguridád 
-ciu_dadana 

para la asistencia al evento y asistenciatécnica denominado: "Funcionamiento del slNASEi (l-ey No. 27g33) y de los instrumentos degestión en seguridad_ciudadana" y lineamientos Oe bompromiso 5: ,,Fortatecer el rot de losgobiernos locales en favor de la seguridad ciudadana- zézs", en los o¡as io y rr a" junio de2025 en la ciudad de Trujillo. Ante elto, a través del oficio No. t0l-2025-Mpsc/copRosEc-
99/sT, el Responsable de Secretaría Técnica del Gomité provincial ae segurid"á c¡rd"a"na desánchez carrión - coPRosEc -sc y el oficio No. 173-2025-MPSC/SERENAZGO soticita taparticipación a! citad.o^evento de capacitación del citado servidor municipal; yl"on Oficio No.0777'2025'MPsc/GM/GsP recepcionado en Secretaría de Gerencia munüifaí'¿e recna 04 de
iunio de 2025, solicita comisión de servicio_oficial y giro de viáticos para el'C-rvidor municipalENcARNAc¡Óru nooníGuEz CARBAJAL, Encarga'di oe ¡a ftota vehicutar de serenazgo de laGerencia de Servicios Públicos; y, mediante provlído, Gerencia Municipal ¿¡spáne su atencióncorrespondiente;

Que, con Resolución de Alcaldía N" 404-2023-MPSC, se Aprueba la Directiva N. 0Ol-2023-MPSG, denominada Programación, a_utorización y rendic¡oñ ae t""to" por viajes encomisión de servicios dentro det territorio nacionat y en el exterior-de la MunicipalidadProvincial Sánchez Carrión Huamachuco, donde se establece los requisitos yprocedimientos para oto-rgar los gastos para la comisión de servicios y ta rendición a efectuarpor el comisionado, conforme elsiguiente detalte:

Que, consta de los documentos obrantes en el expediente que se cumpte con losrequisitos exigidos por la Directiva citada supra, se cuenta con Ia Certificación de CréditoPresupuestario - Nota No oo0oo0oo5, emitido-poi la Gerencia ae eresufuá"to, o""arrollo yPlanificación lnstitucional, Formato de Autoriz¡óiOn de viaje en comisión de servicios No ool,ise consigna en el Formato 0l - Planilla de V.iáticos y Pasá¡es N'OOI-202S-MPSC, suscrito p'o?
los funcionarios competentes, el gasto a realizar:

MUNICIPATIOAO PROVII{OA. SANCIEZ C.ARflÓI'I

DOCI.,ÍUENTO AUTENTICADO
(rcLOUSO

0 I JUil

REGISTRO Tf
FEDAfARIo 

1"1

CONGEPTO DEL GASTO IMPORTE S/
l.Viáticos aciones 300.00
2. Pasajes y gastos de r00.00

3. Otros (lnscripción det
curso)

"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

Que, en consecuencia, estando a to expuesto es procedente conceder la comisión deservicios solicitada, debiendo emitirse el acto ádm¡n¡straiivo que corresponde, autorizando alArea de Tesorería de ta entidad !a emisión de viáticos para la comisión Ae serv¡ó¡os requerido;

Fuera de
Provincia

Fuera del
Distrito

Dentro del
Distrito

ESCALA DE
Fuera de

rtamento

TtcosCATEGORíÁ NIVEL

Funcionarios y
Empleados Públicos,
independientemente
del vínculo que
tengan con la
municipalidad,
incluyendo servicios
de consultoría.

3 300.00 r50.00 100.00 30.00

TOTAL DEL GASTO S/ 400.00
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Estando a lo expuesto, con v¡sacaones de la Gerencia de Servicios púbticos y
Subgerencia de Recursos Humanos, en mérito a tas facultades conferidas por la Ley Orgánicá
de Municipalidades, !-"y t¡' 27972; y, en uso de tas atribuciones conferidai por el árt¡cülo S¿,numeral !) oet Regla_mento de Organización y Funciones de la Municijalidad provincial
sánchez carrión, aprobado por ordenanza Muniiipat N. 2i4-Mpsc;

SE RESUELVE:

Artículo Primero:

ArtQulo Sgqundo: FAGULTAR al Área de Tesorería de la Municipalidad provinciat Sánchez
Carrión, girar viáticos a !a servidora municipal descrita en el Artículo primero, según e!
siguiente detalle:

CONCEPTO DEL GASTO IMPORTE S/
1.Viáticos y asignaciones 300.00
2. Pasaies y gastos de
transporte.

100.00

3. Otros (lnscripción del
cur§o

el gasto a Ia Gertificación de Crédito presu puestario - Nota No
0000000005, por el monto consignado en el artículo precedente debiendo el comisionado
rendir cuenta documentada a la Gerencia de Admin istración, en el plazo de diez (10) días
hábiles de concluida la comisión de servicios , de conformidad con la Directiva N" 001-2023-
MPSC.

A.rtícu!9. Clarto: RENDIR cuenta documentada a ta Gerencia de Administración, en el plazo de
diez (10) días hábiles de concluida ta comisión de servicios, de conformidad éon ta Directiva
N' 001-2023-MPSC.

Artígulo,Quinto: NOflFíQUESE la presente Resotución al administrado y unidades orgánicaspertinentes de la entidad para su conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

c.c.

TOTAL DEL GASTO S/ 400.00

GM/GDS/RRH H/ATI/,ACONT/ATE5/I NTER/ARCH
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en comisión servicios servidor municipal
ENCARNACIÓN CARBAJAL, Encargado de Ia flota vehicular de Serenazgo
de la Gerencia de Servicios Públicos de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, con
la finalidad de participar en el evento de capacitación v asistencia técnica denominado:
"Funcionamiento del SINASEC (Ley No. 27933) v de los instrumentos de gestión
seguridad ciudadana" v lineamientos de Compromiso 5: "Fortalecer el rol de losgobiernos locales en favor de la segu ridad ciudadana 2025" en los días 10 v 1 1 de junio
de 202s ciudad de


